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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO.
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑIA CORPORA-

CION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A. :

1.- CELEBRACION,APROBACION EINSCRIPCION.-Laescritura

, pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la

. compañía CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION

S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 9 de marzo de 1989;
ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora

Norma Plaza de García, ha sido aprobada porel señor intendente

de Compañías de Guayaquil, doctor Júan Trujillo Bustamante,

mediante Resolución No. 90-2-1-1-000990 el 17 de abril de 1990 e

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No.

1.112 L.l, el 27 de abril de 1990, .

, 2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura

O pública antes mencionada el señor Xavier Alvarado Roca, casado,
ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su calidad de Pre-

sidente de la indicada Compañía.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la

compañia se aumenta en lá sumade S/.400'000.000,00 con lo cual

queda elevadoa la suma de S/.500'000.000.00. ,

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DECAPITAL.- El aumento de

capital se ericuentra suscrito Integramente y pagado en un 100%

por Capitalización del Superávit proveniente de la Revalorización

de Activos Fijos.
5.- REFORMADE ESTATUTOS:Como consecuenciadel aumento

de Capital, se reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social, el

mismo quedirá:ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL YACCIONES.-

El capital de la Compañía es de QUINIENTOS MILLONES DE

SUCRESdividido en quinientas mil acciones ordinarias y nomina-

tivas de un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas de

la cero cero uno alaquinientos mil, inclusive.

$ Guayaquil, mayo8 de 1990
. . Ab. Norma Iturralde Arévalo
:1- SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE-
COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL ENCARGADA  
 


